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coNTRATo DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL GoBIERNo DEL DtsrRtro FEDERAL A TRAvÉs DEL óRGANO PoLÍTlco ADMlNlsrRATlvo
EN ALVARo oBRECéñ Á oureN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMINARÁ "LA DELEGAc¡ÓN",

REpRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO D|AZ, D¡RECTOR GENERAL DE

rórvnxréinccióÑ, y poR LA orRA PARTE A LA QUE EN Lo sucEslvo
SE LE DENOMINAnÁ COtvlO "EL PROVEEüoR', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRcRNo PoLíTICo.ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

Áñlr¡rusrnnciOñ púeLrcA DEL DlsrRrro FEDERAL, coN AUToNoMIA FUNOIONAL EN

AccloNES DE GoBrERNo, coNFoRME A Lo DtsPUESTo PoR Los ARTicuLos 122,

ApARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN ll DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS

ESTAD9S UNTDOS MEXIcANOS; t, tz FRACCIÓN lll, 87 PÁRMFO PRIMERO Y TERGERO'

104, 105 y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRMFOS
pRIMERO yTERCEñO,3, FRACCIÓN lll,5, 1O FRACCIÓN l, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y

sEGUNDo 37, 38 v áé'rÉÁcóiéñ irv oE LA LEy oRGÁNlcA DE l-A ADMlNlsrRAclóN
púeirCÁ oEL'DtsrRiio iÉóinnl; I pÁnnnros PRIMERo Y sEGUNDo,4,3 FRAcclÓN

¡í110,'ln, rzz Orriuó pÁnnnro, ::2Bts FRAcclóN l, lNclso c Y DEMÁS RELArlvos
y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMlNlsrRAclÓN PÚBLlcA DEL

DISTRITO FEDERAL.

eUE eARA EFEcToS DEL PRESENTE coNTRAT,o_l?!PE-LFGAcIÓN" SE ENcUENTRA

REpRESENTADA pOR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DiAz. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALDAD CON EL NOMBRAMTENTO EXPEDIDO A SU FAVOR CO!|IO qIRECTOR

cENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DIA 0l DE

OGTUBRE DE 2015.

eUE DE AcUERDo A LO DtSpUEsTO EN EL ART|CULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125

inncóiOñ i bEr- REGLAMENTo INTERToR DE LA ADMtNtsrRAclóN PÚBLlcA DEL

DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

201s, EN LA GAcETA orrcnl DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 DE LA DÉclMA ocrAVA
ÉpoóÁ, m c. ¡rrn DELEGACIoNAL EN Át-vRno oBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECToR

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRATos DE ADeutstcloNEé, ARRENDAMIENTos, Y PRESTAcIóN DE sERvlclos

/
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1.2.-

t.3.-

RESTRTNTDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIREC-T# Y

p'Elr¡Ás Áóros .tuníolcos DE cARÁcrER ADMlNlSrRArlvo o DENTRo DE cuALoY¿FR

óinn i¡looLE y EN GENERAL ToDos AeuELLos euE sE ENcUENTREN PREVlsroF V
REGULADoS EN EL cÓDlco clvlL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRo DEL All+T\
DESUCOMPETENCIA,CONFORMEALASDISPOSICIONESLEGALESIY\
ADMI N ISTMTIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL

INSTRUMENTO.

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpONDtENTE REGLAMENT9, 
-iEA--ircrrÁClÓu PÚBLlcA, lNVlTAclÓf'l

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

EL APARTADO'FUNDArUer.¡ro LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATOf
Página 1



D!r.EG <tó¡
Atvm
orrucóx

ffi:"*?fi.Sj}:["ofi;flÍ,:,,"." capitat$ociat
Dirección de Recursos Materiales y Servic¡os cenerales C D M X

ADJUDICACION DIREGTA DERIVADA DE LA
INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-0421 5

FELTPE Ávru roRnes

il.4.-

il.5.-

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 I 062

t.6.-

1.7.-

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES OUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA I.A REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTMTO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL O1I5O, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN
ESTA CIUDAD DE MÉX|CO, DISTRITO FEDERAL

II,. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.1.- QUE ES UNA PERSONA F|SICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MTEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE I

I-A MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE 
I

LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO i

TTENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL.CUARTO GRADO, CON \
PERSONA ALGUNA OUE LABORE EN I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO \

FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE NO OCUPA EMPLEO, í

CARGO O COMTSIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE L.A LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASí COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

I
QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO A{IA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010./'IEL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUTT¡dI-Ibb

,t.2.-

il.3.-

EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.
\V

II.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COM\-, 
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR, \

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

PARA EL
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDo coN SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE .LA DELEGACIÓN", LOS BIENES YIO SERVICIOS CUYA DEScRIPcIÓru, CRNTIoRD Y PREcIo
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE B¡ENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VE|NTIC|NCO pOR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR N¡ÁXIN¡O DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERÓICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. 'LA DELEGACIÓN' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MíNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR'" DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORANÁ¡¡ OC MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL
DE

OBLIGANDOSE "EL
ENTREGAR A LA DIRECCTÓN DE RECURSOS MATERTALES COptA DE LA(S) REMISIÓN(|
FACTURA(S) CON SELLO ORIGINAL O FIRMA DEL ALMACÉru Ce¡leRnL y/O ÁREA SOL|C|T
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAA DE LA CONSTITUCIÓN SIN NÚMERO

coL. 
'ENTRO 

DE LA CTUDAD DE MÉX|CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-9712054NA
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AMBAS PARTES CONV¡ENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcESo A.EL pRoVEEDoR"; ESTE DÉóLRÁ nelÑreonnn-LoS^n=MINENTES, MÁS Los

TNTERESES coRRESPoNDIENTES col.¡ionue A UNA TASA QUE sERA IGUAL A LA

ESTABLECIDAPoRT-nr-evDE|NGRESospnnnELD|STRIToFEDERAL,PARALoScASoSDE
Fnónnoon EN EL PAGo DE cRÉDlros FlscALEs'

CUARTA.."ELPROVEEDOR',SEOBLIGAAENTREGARLOSBIENESY/OSERVICIOSOBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO óENTNO OCI. PI-NZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA

DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENESY/osERv|c¡osoe¡eToDELpneser'TlecoNTRAToENLASINSTALAC|oNESo
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE 'EL PROVEEDOR'" QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE

TMpLEMENTAR LOS MECANISMOS pnnn SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CARACTERISTICnS, CALIDAD, CONDICIóNES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO' SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO'

EN ESTE ÚITIN¡O CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGAcIÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BtENEs oBJEro DE EsrE coNrRAro ÉirtTnln¡ÁóEÑ ól"u DELEGAG¡ÓN", sE PoDRÁry

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

poR "LA DELEGAcióñ', 
'rieeioÁüeñre 

Ácneotrnoo PoR LA AUToRIDAD COMPETENTE' EL

COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PMCTICARAN SOBRE

cADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESiRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR ¡-AS PRUEBAS

SERÁN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN''.

,,LA DELEGAC¡ÓN', PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADoSDELAsPRUEBASSEoespneToAQUELoSBIENESNoCUMPLENcoNLAS
CÁnnóienísrtcns Y ESPEclFlcAcloNES TÉcNlcAS SoLlclrADAS'

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN LA

ENTREGA DE LoS n¡t¡¡óslée HÁnn uÑn coMPARAclÓN FislcA coNrRA t-As MUESTRAS

QUE EN SU cASo senN SbUCltADAS PON "¡.I DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR "EL
pROVEEDOR' EN ei pnOceso DE ADQUlSlclÓN Ylo SERVlclo, l-AS CUALES-OBRARAN EN

poDER DE "LA DEÉ;;éóN;; eN cÁsó DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cARAcTERisrlcns Y ESPEclFlcAcloNáS recNrcns soLlclTADASrIg.SLREclBlRÁN LoS

BTENES y/O SERVtctOS A SATISFACCiéN oer- Ánen SOLICITANTE Y SERA MOTIVO /DE

RESclslóN DEL PRESENTE coNTRATo' 
'-'' vLL ' 

/l( \r
SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA D-E^ SU.

róiiuÁrrznciOñ i HASrA EL 3i DE DIcIEMBRE DEL 2015, coNVlNlENDo AMBAS PAIrFS^qI .l
eUE "LA DELEGActéi¡;, poóü 5lÑ nespoNSABlLlDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo cT l'
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO. \/

sÉPnMA.- AMBAS PARTES CoNVTENEN EN ouE llE!-IR9yEq9T"^9511,¡:fJ':9

t.1r'

frS
;.'t;
ii 

.,¡f

i': I'

;É.ü..urIIrzncióN DE LAS PATENTES, MARcAs,. cERTIFICADOS DE

LBñTioób ó'nÉLÁcroNADo coN Los DEREcHos DE pRoprEDAD |NDUSTRIAL o
DE LoS BIENES oeieio DEL PRES¡NTE coNTRATo, DESLINDANDo DE ToDA

2
t5

1

RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN'"
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OCTAVA.. 'EL PROVEEDOR' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVIGIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO pOR EL TÉRMINO DE UNAño coNTADo A PARTTR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MtsMos y poR cuALeurER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAs
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICTONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, sE PAcrA LA'No APLlcAclóN' o "ApLtcActóN'y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
cuMPLlMlENTo A RAzóN DE Lo ESTTpULADo EN EL ApARTADo ,,cÁCeñiil'óe
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

^ñ.I!$i'¡¡IE¡ñ¡EI
-a--a-'a'-rüaüñ¡ril

-
DEr¡GACtOX

Así MlsMo A cRlrERto DE "LA DELEGACTóN' sE EXtMtRÁ A "EL pRovEEDoR' DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE, cUANDo "ELPROVEEDOR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGAcIóN" LoS BtENEs y/o SERVtctos

coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S)
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

GapitalSoc¡al
cP!-{x

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-0421 5
FELTPE Ávltt ronRes

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA
Y CONSTANDO EN EL

POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASí
ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL

\

,Ii llrll {r/

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTO EN EL cASo DE coNTRATAcIoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA cLAUsULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLIcAcIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE cuMPLtMtENTo sE REALTzAnÁ oe coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.- ..EL PRoVEEDoR" SE oBLIGA A No cEDER, TRAsPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíGULO 6I PENÚLT¡Mo PÁRRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRAR]O PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTlruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGAGIÓN" Y SERÁ EL ÚNIco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICTONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMTENTOS EN MATERTA LABORAL y DE SEGURTDAD SOCIAL. /
DÉclMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo 69 DE LA LEylqL
ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PE
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.
IMPORTE EQUIVALENTE AL l% (UNO POR CTENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DíA
RETBASO (HASTA LLEGAR A 15 Dhs) cALcuLADo soBRE EL tMpoRTE ToTAL DE
E&ÍREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA oÜE
EL MoNTo MÁxlMo DE LA PENA PUEDE sER HASTA DEL 1s% DEL MoNTo DEL coNTRAio
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

12Página 5
5



Detegación Álvaro obresón GapitalSoc¡al
3ffii:i:l fil?:l*:3ffi[',',I::'i""'icios Generare' C-DIÍX
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INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL'Á 
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No. IRN/DRMYSG/CAA-04211 5

FELTPE Ávlul toRnEs

EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVIC¡OS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

'RESTA.TóN 
DEL MrsMo,_ sE ApLrcAn¡-orc*n 

'ENA 
srN ESTABLECER UNA PRoRRocA AL

MtSMo, SALVo euE EL Anen_99r-1g1ÁÑre iHoloue Lo coNrRARlo' EL PRESTAD9R DE

SERVtctoS er.¡ esre cÁéO No ESTAnE eiü¡nó oel pnCO CAUSAD9 POR EL RETRAS9 EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANÁ ru PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

REspEcrtvo DE Drcñ; cÁnÁÑiiÁ: Ál óiÁ 3iéure¡re DE su FEcHA LtMlrE' s' sE IGUALA o

supERA u aprtcÁéióÑ'oeL i:olnceÑiÁJiieÑe'uoo cowo PENA coNvENctoNAL "LA

DELEGACTóN', poDálnescrvon -ru éoNrnaro srru NINGIJNA RESPOMA BILIDAD, MtsMA

struActóN auE s;E iiii-o-ri¡rtÁ'i<-¡ fu pnoveeooR poR EscR ro AL srGUtENrE DIA DE su

Resclslóru.

oÉcrrrrA cuARrA.- EL (LAS) ÁREA& squcg4yIEq..s^FlA(N) LA(s) RESPONSABLE(S) DE

supERvtsAn v vrnirrcÁR fu,@cE DE LA(s) ENTREGA(s) DE Los

BTENES y/O SERV'C'OS MATERIA DEL'pneSeÑre CONTRATO, O'LIOÁNOOSE A FIRMAR DE

.'NF.RMTDAD 
'.^s 

REMrsroNEs v oocultreñTos coRReépor'toreHTEs A l-R pResrRclót'l

Y/O ENTREGA DE IóS I"IÁiENNLES O SERVICIOS CONTRATADOS'

St 'LA OeleCRC¡Ól" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

tNcUMpLtMtENTo EÑ r-ns oBLlcAclones co¡lrnnlDAs EN EL PRESENTE INSTRUMENTo PoR

pARTE DE'EL PRoVEEDoR', DIcHA rnneóÚr-nntDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCR|TO A FtN DE QUE pRocEDA A SÜi-SnÑÁn LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

..EL PROVEEDOR", DE LAS OELICNóIóI{ES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRoDUCTOS DE MALA CALTDAD O NO ÁpecÁDos A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉC¡lrlll QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE coNTRATo poR PARTE oÉaei pnovEeooR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA

oEtectclóH" PARA DARLO pOn hESbINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

OÉCl¡Ul SEXTA.- l-AS PARTES ACEPTAN QUE Sl "LA DELEGACIÓN"' CONSIDERA QUE "EL

pRoVEEDOR" HA INCURRIDo eu niduNn DE LAS CAUSAS DE RESC¡SIÓN QUE SE

CoNSIGNAN EN ESiE DoCUMENTo,'PóóRA oeCnernn LA REsClslÓN DEL MISMO QUE

opERARÁ DE pLENO DEREcHO SIN REéPÑénetLlono PARA "LA DELEGAcIÓN"'

"LA DELEGACIÓN', RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coÑnÑuAórorl ée sÉÑÁlnN' ,(/l
L St ,,EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERUCIdS

DENTRo oÉi-prüo'¡EÑÁLADo DE AcuERDo A LA cLÁusuLA quAIIt rPl\ 
l

PRESENTE CoNTRATo Y nr- npÁnTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVlcloS DElr ;\ r\l\VANEXO DOS , -/
DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE

CoN LA cANTIDAD eSlnaLrClDA, CALIDAD, CARACTERíSTIcAS Y ESPECIFIcAcIoNES

cONSIcNADAS EN ei ÁÑexo DoS Y/O l,td rlcnnS TÉCNIcAS ANEXo AL PRESENTE

CONTRATO.
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4, SI "EL PROVEEDOR'SUBCONTMTA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPcIÓN DE LoS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLEEL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 5I ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGAGIÓN".

DÉclMA sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóu nrulclpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MIsMo, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO o FUERzA MAYoR, SERÁ SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA'LA DELEGACIÓN'.

DÉctMA ocrAVA.- AMBAs pARTES coNVtENEN EN euE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO AQUELLOS DOCUMENToS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVoLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE oToRGAN SU coNSENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
'LA DELEGACIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACGIÓT.I xxvI| DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CoNFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRÁN SER TRANSMITIDoS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICTALES, REALIZADOS POR ÓRONruOS JURISDICCIONALES U
ORGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD D
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OT OTRAS TRANSMISI
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDI
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANToNIo cRESPo
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER L

CHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN. ASí COMO
REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBIcADo EN cALLE 10, SIÑ NÚvIeno, coü
TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ÁIVNNO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXIco,
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚELICA DE ESTE Óncaruo PoLíT

J
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA

rÑvtucloH REsTRINGIDA NAcIoNAL'r'Cü¡Ñóo 
MENos rREs PRovEEDoRES

No. IRN/DRMYSG/CAA-0421 5

FELIPE ÁVII¡ TORNES

ADMINISTRATIVo, coRREo: oip.dao@omai|.com , PAG|NA WEB: www.dao.qob.mx, TEL': 5276-

6827.
EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL DrsrRrro FEDERAL, D.NDE REcrBrü1b'e-son¡n-soBRE Los DERE.H'S QUE TUTELA LA

LEy DE pROTECcIóN DE DATOS. PERSOÑÁr-eé pnnn EL DlSiRlTo FEDEML o AL TELÉFoNo:

56364636; coRREO 
"ElÉóiÁóH¡óO: 'üatos.peisonatesO¡ntoor'oio'mx o EN LA PÁGINA

www.infodf.orq.mx

VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACION'

cuMplrMrENT. y eid'cuóroñ DE LAS oauéncroNEs DERtvADAs DEL PRESENTE coNTRATo'

AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURIé'Dí¿óIóN óE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DlsTRtTo FEDERAL, RENUNcIANDo A cÜÁloieÁ FUERo QUE PoR n,qzÓN DE SU DoMlclLlo

pdeserure o FUTURo LES coRRESPoNDA'

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO' EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL pRESENTE coNTRATO, LO FIRMÁN EÑ Cunrno TANToS DE cONFoRMIDAD EN EL

D¡STR¡TO FEDERAL Á-r-O-S OúlxCE (15) D¡AS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 20ls'

POR "LA DELEGACIÓN''

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
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..EL PROVEEDOR''
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REPRISENiNTTC LEGAL
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DIRECTOR DE
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ANEXO UNO

ARTTCULOS 27 tNCtSO C, 52Y 54
FRACCION IV DE LA LEY DE

ADQUISrc/AA/ES PAT¿4 EL DISTRffA
FEDERAL

f
',! 

{r1ltt

CONTRATACION E INSTALACrcN DE ENERGIA ELECTRICA

NA APLICA

t'l
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ANEXO DOS

1,4oa,oo0.0a1,400,000.00SERVICIO

ffiiox ELEcTRIcAA
TENSION DE LAS INSTAIáCIONES
OUE OCUPA EL GIMNACIO G-3'

I.AMACEN GENERAL, ALMACEN
ALIANZA A tA SUBESTACION
DELEGACIONAL, UBICADA EN

FAUSTO VEGA S/N CASI ESQUINA
ESCUADRON 201, C€L. ]9!

MÁS EL 16% DE IMPUESTO ALVALOR AGREGADO

UNMtLLoNsE,sc,EIvrosvEINTtcUATRoMtLPEsos00/100M.N.

DEL 19 AL gO DE NOVIEMBRE DE 2015

IALLE FAUsro wGA cAs, EsQU,NA escueoaÓu 201' coL' ToLTEcA A
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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL coNTRATo EN TIEMP) Y F)RMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA coRREsPoNDIENTE A LA 9ERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTI)ULj 59, PARRAF} TER?ER} DE LA LEY DE
ADQUIS/C/ONES PARA EL DISTRITO FEDEML. LA GARANTí¡ PE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELANÁ UU VEZ TRANSCURRIDo EL PERIoDo DE ENTREGA DE LoS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo, .EL PRoVEEDoR" DEBÉRÁ GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERT¡FICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLEA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTh DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
SECRETARíA DE F|NANZAS DEL DrsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR clENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE I¡ FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE I.As
DEMAS ESTIPUI.ACIONES QUE CONTENGA,-SE DEBERAN TRANSCRIBIR I.AS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINAC!ÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁflGAMENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DtcHA pRoRRocA o ESpERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA sU CoNSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE AL ARTíCULo
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PRoCEDIMIENTo DE EJEcuclÓN ESTABLEGIDo EN Los ARTícuLos 93,94, 9s, 9s Bts, ll8 y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo TENDRÁ VIGENGIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSoS LEGALES o JUIcIos QUE sE INTERPoNGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD CoMPETENTE, Y sÓLo PoDRÁ sER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE REcuRsos MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y cUANDo .EL
PRovEEDoR" HAYA cuMPLlDo coN Los TERMINoS ESTtpuLADos EN EL coNTRATo". 

"1

MoNTo DE LA GARANTíI (rs% oel vtLoR TorAL DEL coNTRATo

$ 210,000.00 (DosctENTos DtEz MtL pEsos 00fi00

NÚMERo DE FIANZA / GHEQUE:

CAPTURISTA:VQAt
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